
 

NOTA DE PRENSA 

El Gobierno de Navarra convoca ayudas a los 
consejos reguladores para la promoción de 
productos agroalimentarios  
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PÚBLICAS E INTERIOR  
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INSTITUCIONALES  

EDUCACION  

SALUD  

POLÍTICA SOCIAL, IGUALDAD, 
DEPORTE Y JUVENTUD  

DESARROLLO RURAL, INDUSTRIA, 
EMPLEO Y MEDIO AMBIENTE  

FOMENTO Y VIVIENDA  

SEGURIDAD Y EMERGENCIAS  

El plazo de presentación de solicitudes se abre mañana, 20 de abril, 
hasta el 8 de mayo próximo.  

Jueves, 19 de abril de 2012

El Gobierno de Navarra ha publicado en su catálogo de servicios la 
convocatoria de ayudas a consejos reguladores para la promoción de 
productos agroalimentarios. El plazo  para la solicitud de estas ayudas se 
abre mañana, 20 de abril, hasta el 8 de mayo próximo. 

Los destinatarios son los consejos reguladores de productos 
agroalimentarios objeto del Reglamento (CE) nº 510/2006, de 20 de marzo 
y el Consejo de la Producción Agraria Ecológica, y las asociaciones sin 
ánimo de lucro que promuevan la solicitud de inscripción de una figura de 
calidad, de acuerdo con el mismo reglamento.  

El objeto de las subvenciones son las actividades ligadas 
a agrupaciones promotoras y consejos reguladores de las 
denominaciones de calidad y al fomento de la producción y promoción de 
productos agrícolas de calidad. 

La normativa que regula esta convocatoria de ayudas se ha 
publicado hoy, 19 de abril, en el Boletín Oficial de Navarra. 
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